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RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 0 3
La Paz, 13 ENE 2076

VISTOS: El-Recurso Jerárquico planteado por Marcos Lanza Rivera, en representación legal
del Sindicato Mixto Trans Copacabana | MEM — Flota Trans Copacabana | MEM, en contra de
la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 61/2025 de 13 de agosto de 2025, emitida
por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes - ATT.

CONSIDERANDO: que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes -
antecedentes:

1. Que, mediante nota de 01 de octubre de 2024, emitida por el Auxiliar de Transporte de la
Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, solicitó al
Director Ejecutivo de la Entidad Descentralizada Terminal Metropolitana de El Alto información
respecto al Bus con placa de control 5756-GPD del operador Trans Copacabana | MEM que
salió a la ciudad de Sucre el 29 de septiembre de 2024. (fojas 1). -

2. Que, mediante nota EDTMEA/DGE/CART/EXT/777/2024 de 03 de octubre de 2024, el
Director Ejecutivo de la Entidad Descentralizada Terminal Metropolitana de El Alto remitió la
información solicitada. (fojas 2a7)

3. Que, mediante Acta de Inspección N” 005813 de 29 de septiembre de 2024, se verificó la
posible comisión de infracción por incumplimiento de horarios. (fojas 9 a 14)

4. Que, mediante Informe Técnico ATT-DTRSP-INF REC LP 2319/2024 de 21 de octubre de
2024, se recomendó el inicio de proceso sancionador de oficio al operador “Flota Trans
Copacabana | MEM, con Reg-266, a fin de que el operador enmarque su comportamiento a la
normativa regulatoria vigente. (fojas 15 a 18) ,

.5. Que a través Auto ATT-DJ-A TR LP 221/2024 de 21 de octubre de 2024, notificado el 23 de
octubre de 2024, se formuló cargos en contra de TRANS COPACABANA | MEM con Registro
266, “por la presunta comisión de la infracción "Incumplimiento de los itinerarios de puntualidad
y/o cancelación, aprobados por la autoridad competente", tipificada en el numeral 10 del
Parágrafo 1 del Artículo 97 del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte
Terrestre aprobado mediante la Resolución Ministerial N* 266, de 14 de agosto de 2017, al
haberse identificado que el Bus con Placa de Control 5736-OPD perteneciente al OPERADOR,
en fecha 29 de septiembre de 2024, realizó una parada injustificada en la Terminal
Metropolitana de El Alto para el recojo de encomienda y/o pasajeros siendo el itinerario
autorizado por el Viceministerio de Transportes el tramo La Paz - Sucre.” Y se corrió en

.. traslado los cargos imputados al Operador para que en el plazo de diez (10) días hábiles
7, administrativos, computables a partir de la notificación con el Auto, conteste a la formulación

| de cargos y acompañe la prueba que estime pertinente, de acuerdo a lo establecido en el
Parágrafo II del Artículo 77 del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el
Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, aprobado mediante Decreto Supremo N* 27172,
de 15 de septiembre de 2003. (fojas19 a 23) -

6. Que, mediante memorial recibido el 04 de noviembre de 2024, el Sindicato Mixto Trans
Copacabana | MEM respondió a la formulación de cargos y presentó prueba de descargo.
(fojas 24 a 35)

7. Que, mediante el Informe Técnico ATT-DTRSP-INF TEC LP 937/2025 de 22 de abril de
2025, se concluyó y recomendó (fojas 36 a 42): j

“(...) 5. Conclusión
Conforme a las pruebas de cargo y descargo analizadas, el operador TRANS COPACABANA
1MEM con registro REG - 266, no ha desvirtuado los cargos formulados en el Auto ATT-DJ-A
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TR LP 221/2024 de 21 de octubre de 2024, adecuando su conducta a la infracción tipificada
en el numeral 10 del Parágrafo 1 del Artículo 97 del Reglamento Regulatorio para la Modalidad
de Transporte Terrestre, aprobado por la Resolución Ministerial N* 266/2017 de 14 de agosto
de 2017, por el Incumplimiento de los itinerarios de puntualidad y/o cancelación, aprobados
por la autoridad competente.
6. Recomendaciones
Por lo que, se recomienda declarar probados los cargos formulados al operador TRANS
COPACABANA | MEM con REG - 266, por la infracción: "Incumplimiento de los itinerarios de
puntualidad y/o cancelación, aprobadas por la autoridad competente" prevista en el numeral
10 del Parágrafo | del Artículo 97 del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte
Terrestre aprobado mediante la Resolución Ministerial N* 266, de 14 de agosto de 2017 y de
acuerdo a la información extraida de los sistemas SIREG y del SIONET, corresponde la
sanción de Apercibimiento, por tratarse de la primera vez que incurriría en este tipo de
infracción, y por tener la categoría de Operador Grande, sanción establecida en el inciso a) del
parágrafo II, del artículo 97 de la citada norma y remitir el presente Informe Técnico a la
Dirección Jurídica para la emisión del acto administrativo correspondiente.”

8. Que, mediante Comunicación Interna ATT-DJ-CI LP 1050/2025 de 23 de mayo de 2025, la
Dirección Jurídica de la ATT devolvió el expediente a la Dirección Técnica Sectorial de
Transporte, por no haber considerado la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TR LP
15/2025 de 17 de febrero de 2025, amomento de establecer la sanción a ser impuesta. (fojas
43a51)

9. Que, mediante Informe Técnico ATT-TRSP-INF TEC LP 1277/2025 de 29 de mayo de 2025,
se complementó el Informe Técnico ATT-TRSP-INF TEC LP 937/2025 de 22 de abril de 2025.
(fojas 52 a 54)

10. -Que, con base en los Informes Técnicos antes mencionados y el Informe Jurídico ATT-
DJ-INF-JUR LP 1087/2025 de 13 de junio de 2025, se emitió la Resolución Sancionatoria ATT-
DJ-RA S-TR LP 67/2025 de 13 de junio de 2025, notificada el 23 de junio de 2025 (fojas 52 a
80), disponiendo: , -

“PRIMERO. - DECLARAR PROBADOS los cargos formulados en contra de TRANS
COPACABANA | MEM - con REG - 266, mediante Auto ATT-DJ-A-TR LP 221/2024 de 21 de
octubre de 2024, por la comisión de la infracción "Incumplimiento de los itinerarios de
puntualidad y/o cancelación, aprobadas por la autoridad competente”, tipificada en el numeral
10 del Parágrafo 1 del Artículo 97 del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte
Terrestre aprobado mediante la Resolución Ministerial N*” 266 de 14 de agosto de 2017, al
haberse identificado que el Bus con Placa de Control 5756-GPD perteneciente al OPERADOR,
en fecha 29 de septiembre de 2024, realizó una parada injustificada en la Terminal
Metropolitana de El Alto para el recojo de encomienda y/o pasajeros siendo el itinerario
autorizado por el Viceministerio de Transportes el tramo La Paz - Sucre.
SEGUNDO. - Conforme a lo establecido en el punto resolutivo precedente SANCIONAR a
TRANS COPACABANA | MEM - con REG - 266 con UFVs2.000,00 (Dos mil 00/100 Unidades
de Fomento a la Vivienda), conforme a lo establecido en el inciso b) del Parágrafo II del Artículo
97 para operadores grandes del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte
Terrestre aprobado mediante la Resolución Ministerial N* 266 de 14 de agosto de 2017. (...)”

11. Que, mediante memorial presentado el 01 de julio-de 2025, Marcos Lanza Rivera, en
representación legal del Sindicato Mixto Trans Copacabana | MEM — Flota Trans Copacabana
| MEM, interpuso Recurso de Revocatoria contra la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-
TR LP 67/2025 de 13 de junio de 2025, con base en los siguientes argumentos (fojas 81'a 82):

“) Señor Director, nos causa extrañeza que no se haya tomado en cuenta la fundamentación
realizada mediante memorial de fecha 28 de octubre de 2024, medianté la cual se procede a
responder a la formulación de cargos mediante AUTO ATT-DJ-A TR LP 221/2024, es por ello
que nos ratificamos en los siguientes extremos.
ii) Al respecto, debemos volver a señalar que la demora de fecha 29 de septiembre de 2024
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concerniente al bus con placa de circulación 5756 GPD se debe a que el referido bus estuvo
varado en la fila de carga de diésel desde el 28 de septiembre.
Toda vez que como es conocimiento de toda la sociedad en la referida fecha, se tenía un
desabastecimiento de carburantes (Diésel y Gasolina), es por ello que se informó a los
usuarios (pasajeros) sobre la demora y el motivo de la misma, toda vez que los omnibuses
con los cuales cumplimos el servicio funcionan únicamente con DIESEL, en ese entendido, los
usuarios comprendieron la situación y esperaron a que llegue el ómnibus para poder abordar
el mismo.

ii) Por otro lado, no podemos hacer un cambio de ómnibus toda vez que se hace una
valoración técnica a cada ómnibus para cada viaje en específico en las diferentes rutas que
cumple nuestro Sindicato, toda vez que transportamos vidas humanas, es por ello que se hace
una valoración técnica rigurosa. Es por ello que NOS VEMOS VULNERADOS EN NUESTROS
DERECHOS COMO OPERADORES toda vez que su Autoridad no valoró los extremos
señalados en el memorial de fecha 28 de octubre de 2024 y el informe de fecha 29 de
septiembre de 2024, emitido por señor Néstor Bautista Cocarico, jefe de conductores del
operador, toda vez que en el referido memorial e informe se JUSTIFICA Y DESVIRTUA LOS
CARGOS FORMULADOS EN NUESTRA CONTRA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN
SANCIONATORIA ATT-DJ-RA-S-TR LP 67/2025, en ese entendido nos ratificamos en los
argumentos esgrimidos y pruebas de descargo Mendes a su Autoridad mediante el
memorial ya referido precedentemente. (....)” -

12. Que, con base en el análisis expuesto en el Informe Jurídico ATT-DJ-INF-JUR LP
1460/2025 de 13 de agosto de 2025, se emitió la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR
LP 61/2025 de 13 de agosto de 2025, que dispuso RECHAZAR el recurso de revocatoria
interpuesto el 01 de julio de 2025 por MARCOS LANZA RIVERA en representación legal del
"SINDICATO MIXTO TRANS COPACABANA | MEM"- FLOTA TRANS COPACABANA | MEM
con Registro REG-266, en contra de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TR LP 67/2025
de 13 de junio de 2025, CONFIRMANDO TOTALMENTE el acto administrativo recurrido de
conformidad a lo previsto por el inciso c) del Parágrafo II del Artículo 89 del REGLAMENTO
APROBADO POR EL DS 27172, (fojas 83 a 96) bajo la siguiente fundamentación:

i) “3. El RECURRENTE ha manifestado en uno de los agravios que, de la motivación y
fundamentación expresadas en la Resolución impugnada, se advierte que esta Autoridad no
habría tomado en cuenta la fundamentación realizada mediante memorial de respuesta a la
formulación de cargos presentado el 04 de noviembre de 2024, reiterando al efecto los
argumentos del citado memorial, referente a que "la demora de fecha 29 de: septiembre de
2024 concerniente al bus con placa de circulación 5756 GPD se debe a que el referido bus
estuvo varado en la fila de carga de diésel desde el 28 de septiembre. Toda vez que como es
conocimiento de toda la sociedad en la referida fecha, se tenía un desabastecimiento de
carburantes (Diésel y Gasolina), es por ello que se informó a los usuarios (pasajeros) sobre la
demora y el motivo de la misma, toda vez que los omnibuses con los cuales cumplimos el
servicio funcionan únicamente con DIESEL, en ese entendido, los usuarios comprendieron la
situación y esperaron a que llegue el ómnibus para poder abordar el mismo". Asimismo, señaló
que no habría podido efectuar un cambio de ómnibus argumentando que "se hace una
valoración técnica a cada ómnibus para cada viaje en específico en las diferentes rutas que
cumple nuestro Sindicato, toda vez que transportamos vidas humanas, es por ello que se hace
una valoración técnica rigurosa”.

ii) Respecto a lo indicado en el párrafo precedente, cabe aclarar que dichos argumentos fueron
considerados al momento de efectuar el análisis y la fundamentación de la RS 67/2025, en la
que se señaló lo siguiente:

"Al respecto, es de conocimiento del OPERADOR la normativa en relación al servicio que
- prestan los operadores de transporte interdepartamental, así como las obligaciones que se
expresan en el REGLAMENTO APROBADO POR LA RM 266/2017, mismo que en el inciso
9) del Artículo 48 establece como una de las obligaciones del OPERADOR cumplir
estrictamente los horarios, rutas y frecuencias autorizadas para el servicio, aspecto que es de
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cumplimiento obligatorio.

Por otro lado, si bien se reconoce la problemática en cuanto al abastecimiento de combustible
ocurrido en la fecha de la infracción, este factor no justifica el incumplimiento del itinerario
establecido, pues la normativa vigente exige la prestación del servicio en estricta conformidad
con los itinerarios asignados por el VMT, independientemente de otros factores que pudieran
influir en la operación del servicio; en ese sentido, es el mismo OPERADOR que debe tomar
los recaudos necesarios para ofrecer el servicio de manera adecuada; teniendo en
consecuencia, que la falta de combustible a causa de los bloqueos instalados no es eximente
para el caso de incumplimiento de los itinerarios establecidos, no habiendo el OPERADOR
desvirtuado documentalmente las pruebas de cargo".

iii) 4. Asimismo, el RECURRENTE señaló entre sus agravios, que se habría vulnerado sus
derechos como operador, argumentando que la ATT no habría valorado los extremos
señalados en el memorial de respuesta a la formulación de cargos y el informe de fecha 29 de
septiembre de 2024, emitido por señor Néstor Bautista Cocarico, jefe de conductores del
RECURRENTE, ratificándose en los argumentos esgrimidos y pruebas de descargo
presentados ante esta Autoridad mediante el citado memorial.

Sobre este punto, cabe traer a colación los fundamentos de la RS 67/2025 que señalan lo
siguiente:

"El Informe descrito, refiere los mismos argumentos que se encuentran en el MEMORIAL
presentado por el OPERADOR, expresando que los atrasos se deberían a la falta de
combustible, sin embargo dichos argumentos no desvírtúan el tipo infractorio atribuido, siendo
que no se adjunta prueba documental de que el bus estaría esperando la carga de
combustible, ya que el OPERADOR no habría adjuntado medios probatorios respecto a que
el bus con placa de control 5756 - GPD estaría esperando la carga de combustible amomento
del recojo de pasajeros de la Terminal omomentos antes para así justificar el incumplimiento
de los itinerarios establecidos, adjuntando para el efecto tan solo un Informe remitido por el
Jefe de Conductores, mismo que no prueba lo aseverado". (...)

iv) (...) En razón a ello, se evidencia que, durante la tramitación del proceso sancionatorio, se
ha comprobado que se han considerado todos los argumentos, elementos probatorios y
descargos aportados por el RECURRENTE respecto a los hechos que le fueron atribuidos,
determinando plena convicción de la comisión de la infracción: "Incumplimiento de los
itinerarios de puntualidad y/o cancelación, aprobadas por la autoridad competente", tipificada
en el numeral 10 del Parágrafo 1 del Artículo 97 del REGLAMENTO APROBADO POR LA RM
266/2017 al haberse identificado que el Bus con Placa de Control 5756-GPD perteneciente al
OPERADOR, en fecha 29 de septiembre de 2024, realizó una parada injustificada en la
Terminal Metropolitana de El Alto para el recojo de encomienda y/o pasajeros siendo el
itinerario autorizado por el Viceministerio de Transportes el tramo La Paz - Sucre.

v) “(...) Dicho ello y como se explicó en la RS 67/2025, en el marco de la evidencia existente
respecto a los hechos atribuidos al RECURRENTE en fecha 29 de septiembre de 2024 y del
“análisis efectuado, se llegó a la plena convicción la comisión de la infracción por
“Incumplimiento de los itinerarios de puntualidad y/o cancelación, aprobadas por la autoridad
competente” conforme a lo dispuesto por el Artículo 97 del REGLAMENTO APROBADO POR
LARM 266/2017. Lo cual demuestra, a la luz de los antecedentes, que en el caso en particular
se ha llegado a la verdad material de los hechos, más aún cuando debe tenerse presente que
la tarea investigativa de la Administración Pública en todos los casos sometidos al ámbito de
su jurisdicción debe basarse en documentación, datos y hechos ciertos con directa relación de
causalidad, que deben tener la calidad de incontrastables, de manera que con base en esa
información integral se logre la averiguación de la verdad material, el resguardo del ejercicio
pleno del derecho a la defensa y el respeto a la garantía del debido proceso.”

vi) En tal sentido, la Autoridad Administrativa en cumplimiento de su deber de extraer pruebas
suficientes, permitió construir una fundamentación sólida, orientada a la búsqueda de la verdad
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material, donde la veracidad de la determinación de los hechos es Una de las condiciones -
necesarias para una justa decisión, la que sin duda está inclinada a dos fases de
razonamiento, la decisoria y la justificatoria, aspectos que son advertidos en la RS 67/2025.

vii) Por todo ello, la afirmación del RECURRENTE referente a una supuesta falta de motivación
| y fundamentación de la RS 67/2025, en el sentido que no se habría realizado una valoración
L objetiva de los argumentos planteados y la prueba aportada, no puede ser considerada válida,

menos presumir que no hubo la comisión de la infracción atribuida en el AUTO DE CARGOS,
cuando la fase investigativa de la ATT demuestra solidez, legitimidad y racionalidad, para
colegir que existen suficientes elementos de convicción para afirmar que éste adecuó su
conducta a la infracción prevista en el numeral 10 del Parágrafo | del Artículo 97 del
REGLAMENTO APROBADO POR LA RM 266/2017.

viii) 6. En virtud al análisis expuesto, se establece que ninguno de los argumentos señalados
por el RECURRENTE logró desvirtuar los fundamentos de la RS 67/2025, por lo que
corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto en contra del menciohado acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en el inciso c) del Parágrafo II del Artículo 89 del
REGLAMENTO APROBADO POR EL DS 27172, concordante con el Artículo 61 de la LEY
2341 y, en consecuencia, confirmarlo totalmente.

13. Que mediante memorial presentado el 01 de septiembre de 2025, Marcos Lanza Rivera,
en representación legal del Sindicato Mixto Trans Copacabana | MEM -— Flota Trans
Copacabana | MEM, interpuso Recurso Jerárquico en contra de la Resolución Revocatoria
ATT-DJ-RA RE-TR LP 61/2025 de 13 de agosto de 2025, emitida por la Autoridad de
Regulación y Fiscalización.de Telecomunicaciones y Transportes — ATT, exponiendo los
siguientes argumentos (fojas 92 a 112):

i) (...) Por lo. cual resulta necesario invocar los art. 131 en su inciso a) y 133 en su inciso b),
- y
Asimismo, para una correcta valoración necesariamente debemos mencionar la definición de
"Caso fortuito" que el Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte Terrestre
aprobado mediante la Resolución Ministerial N* 266, de 14 de agosto de 2017, el cual expresa:
"Caso fortuito. Aquellos sucesos: que no hubieran podido preverse o que previstos no han
podido evitarse. Se considera fortuito el hecho causado por accidentes, bloqueos de carretera,
conmociones sociales, sin que medie dolo ni culpa por parte del operador."

De lo vertido se puede evidenciar la incoherencia con la cual la autoridad valoró los
fundamentos vertidos, puesto que la coyuntura actual se enmarca de manera íntegra con la
definición citada, aclarando que, sí bien el desabastecimiento es de conocimiento general en
teoría debería poder ser previsto, sin embargo, en la realidad resulta imposible prever cuando
los autos cisternas llegarán a las estaciones de servicio, y esta situación es la que nos afecta
de gran manera, y logra poner en riesgo los itinerarios que usualmente cumplimos, en ese
contexto debemos remitimos a los hechos acontecidos en la fecha de la supuesta
infracción. (...)

ii) El informe emitido por el conductor de nuestro Sindicato aclara extremos de vital importancia
puesto que aclara y dilucida la razón de su espera en la Terminal Metropolitana de El Alto,
remarcando que, si bien estuvo formado en fila durante horas para cargar combustible,
lastimosamente la cisterna no llegó a tiempo y esto complicó de sobremanera a los
conductores ya que tenían agendado un viaje a la ciudad de Sucre a horas 19:45 pm., razón
por la cual tuvieron que abandonar la fila que hicieron durante horas, acto seguido se dirigieron
a la terminal de la ciudad de La Paz para iniciar su viaje, cabe aclarar que solicitaron un bus
de relevo por la emergencia latente, sin embargo el bus encargado del auxilio no alcanzó a
llegar a tiempo, así que se tuvo que ultimar recursos y se utilizó el vehículo carguero encargado
únicamente avanzar en la fila para apresurar el avance, haciendo el cambio de lugar con este
se logró cargar el combustible y emprender el viaje con normalidad, asimismo el conductor
adjunta planilla de pasajeros con firmas como constancia de aceptación de la demora,
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